
sb Us 

“NO 3' 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS q 

o
n
 » 

1 
Y.
 

RESOLUCION No. 898-3-1-4- 5 

RENÉ BUENO ENCALADA, 
"INTENDENTE DEXCOMRAÑIAS DE CUENCA ( E) 

tm. a cmo. i 
qe ¿ E, 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado a este Despacho, tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañia * CA. DE 
TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA RUINAS DE CHOBZHI ”, otorgada 
ante el sajlor Notario Sexto del cantón, Fyer nca el,16 de Ap de , 1999, e con 

von ee doftttid páta SU aprobación. —— 
MoULONTÁ SF 1100 + 42132 S .079 19 1109 ¿Qeer os ITMSicos 

QUE el “Departamento Jurídico de Compañías y de Valores mediante 
informa No. 595-DJ-99 de 9 de Septiembre d6'1999 opináTarorablemeñe 
para la aprobáción solicitada; 

¿SOL Val A 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resoluciones * 
Nos. ADM-93045 de 14 de Mayo de 1999 y ADM-99117 de 26 de Agosto 
de 1999, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
“CA. DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA RUINAS DE CHOBZH! ”, 
con domicilio en el cantón Sigsig, provincia del Azuay, en los términos 
constantes en la referiVa escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Sigsig. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el señor Notario Sexto 
del cantón Cuenca tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; bj) Que el Registrador de 
la Propiedad del cantón Sigsig, a cuyo cargo se encuentra el Registro 
Mercantil, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

  

COMUNIQUEÉE.- DADA y fiimada eivCuenca, a JE g SET, 1999 

ncalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA(E) 

  

 



SAECNUZA JO ADIIATAIDA 

ZA: RAJMOS O ALDASOMITAIGITUZ 
PA 

DOY FE: que he dado cumplimiento econ lo que dispone en el Artículo Segundo de la Resolució de Septiembre de 1999, ución que antecede. Cuenca, 20.      

      

    

  

NOTARIO PUBLI 

CUENCA 

CERTIFICO: Que el documento que antecede se ha inscrito noy 28 de 

septiemore ae 1999, con el nro. 2 del Reg. de Constitución de com- . 

pañias. EL REVISTRADOR MERCANTIA - 
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